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PARTE OFICIAL. 
PEESIDENCIV DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Continúa el proyecto de los presupuestos (1). 

PROYECTO D E L E Y C 4 

Articulo 1.° Los estados de servicio ordinario y 
estraordinario del Estado durante el año de 1855 se 
fijan en la cantidad de 1,567.589,804 rs. vn. , que 
se distribuirán entre los capítulos señalados en el ad 
junto estado letra A . 

Art . 2.° Los ingresos ordinarios y estraordinarios 
se calculan en la cantidad de 1,569.080,914 según el 
estado letra B . 

Art. 3.° E l descuento general sobre los haberes 
de las clases dependientes del Tesoro se exijirá en e 
año de 1855, de todos los individuos, inclusos los del 
clero, esceptuando los cuerpos armados del ejército 
de la marina, carabineros del reino y monjas en clau 
sura, al tenor de la siguiente escala: 

Hasta 6,000 rs. inclusive el 10 por IDO. 
Desdo 6,001 á 12,000 el 12 por 100. 

12,001 á 20,000 el 14 por 100. 
20,001 á 30,000 el 16 por 100. 
30.001 á 40,000 el 18 por 100. 

Q) Véanse los números 302 y 506. 

40,001 á 50,000 el 20 por 100-
50,001 á 80,000 el 22 por 100. 
80,001 en adelante el 25 por 100. 

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno para emitir ac
ciones de obras públicas con destino a cubrir los 
84.600,000 rs. comprendidos en el presupuesto de 
gastos para este servicio, quedando sin efecto las, e-
misiones de dicha clase de valores, autorizadas por 
Reales decretos de 3 de agosto y 2 de diciembre de 
1852 y de 16 de diciembre de 1853 en la parte que 
no hubieren tenido ejecución. 

Art . 5.° Desde 1.° de enero de 1855 quedan su
jetas al impuesto de 8 por 100 las rentas anuales que 
se perciben del Estado en virtud de t í tulos, inscrip
ciones y billetes de tía deuda pública interior y del 
Tesoro, acciones y obligaciones de caminos y ferro
carriles, y como consignaciones á nombre de cargas 
de justicia. 

Art. 6.° Se autorixa al Gobierno para que nego
cie las obligaciones de compradores de bienes de 
clero secular, vencederas en los años de 1856 y s i 
guientes, en cantidad bastante á producirá 65 millo
nes efectivos, comprendidos en el presupuesto de i n 
gresos para atender á los gastos generales del Estado. 

Art . 7.° Los recargos sobre las contribuciones y 
rentas públicas, afectos á obligaciones provinciales y 
municipales, continuarán rigiéndose por las disposi
ciones especiales vigentes en la materia. 

Art . 8.° Según lo dispuesto en el art. 1.* do la 
ley de 5 de agosto do 1851, se fija en 600 millones 
de reales el máximun á quo podrá ascender la Deuda 
flotante durante el año de 1855. 

En el caso de que e! déficit del Ttsoro porfió de 
1854 sea extinguido con los medios que las Curtes 



concedan, aquel máximun quedará reducido á 100 
milloneado reales. MM 

Art . 9.° Los ministros de la Corona ge gozarán, 
por razón de sus cargos, haber de cesantía si oo los 
desempeñan durante dos años. 

Para el señalamiento de haber que en situación 
de jubilado haya de hacerse á los empleados que pa
sen á ella, será regulador el sueldo mayor asignado al 
empleo servido constantemente en propiedad duran
te dos años. 

Ar t . 10. Las pensiones remuneratorias, califica

das como dudosas, en cuyo concopto subsisten, cesa
ran en fin de 1855, si alzándose los interesados de es
ta calificación ante el tribunal contencioso-adminis-
trativo, no ftiesen declaradas permanentes. 

Ar t , t i . Coserá la práctica como contraria á la 
ley de contabilidad de conceder suplementos de cré
dito ó créditos extraordinarios por trasferencia de la 
parte ó el todo de los créditos de un capitulo á otro 
del presupuesto. 

Madrid 18 de Diciembre de 1854.—El ministro 
de Haeienda, José Manuel de Collado. 

ESTADO L E T R A A. 

R E S U M E N W% fRiJSeWíBSTO fiWIAM » E fi48*OS MU EfTADQ 
PARA EL AÑO DE 1855. 

Reales vellón. 

Sección l. '-^Casa Real 
33.000,000 

, . , t . 1.866,910 
-2.*-Coerpo8 eoleg.sladores * * . . . . 279.836,474 
3.a—Deuda del Estado. 13.585,733 

602.700,614 
4. a—Cargas de justicia 593^7$ 
5. --rrClases pasivas . • 
-6. a_-Obl¡gacione$ eclesiásticas,,. • 

124.873,319 

• 11 • • 
290,000 
937,460 

10.732,640 
38.102,906 

Sección 7.*—Presidencia del Consejo de 1 Presidencia 
M i n i s t r o s . | Dirección general de Ultramar 

r-8.*—Ministerio de Estado , % <« 
—9.*—Ministorio de Gracia y Justicia. ^ 

- i —10.—Ministerio de la Guarro. 
41.-Ministerio do Horma S H S ' S Í 
12.—Ministerio de la Gobernación 50.630,610 

~ . . — •»:---!- . . . 63.753,394 

647.743^610 

• Servicio ordinario • • • • • o o . 
43.—Ministerio de Fomento. . . I " . , . „ , H ¡ b „ ¡ „ 84.600.000 
14-—Ministerio de Hacienda.. 

250.580,441 

i Idem estr.ordinano J J . ^ 

316.885,580 Sección 15.—Gastos de administración y resguardo de las rentas públicas. 
„.,,, •„. 16.—Derolucion de ingresos de ejercicios cerrados y gastos qne 

minoran el producto de las rentas '. 66.305,139 , 

Importe total de los gastos • S2JLfSg 
Madrid 18 de diciembro de 1854.-Collado. 

ESTADO LETRA B. 
i — ir 

R E S U M E N D E L M E S U W J E S T O G E N E R A L DE INGRESOS P A R A E L AÑO D E 18,55. 

Ingreso» ordinario*. 

Contribuciones é impuestos , 578,540*000 
Rentas estancadae y fincas det Estado. *• • 374.477,870 
Aduanas y Aranceles 168.796,845 
Loterías, casas de mooeda y mima *** ' ÍZ? '???¡ 
Ramos de Estado . . 0 H ! ' 2 2 x 

de Gracia y Justicia *** *• P.jWaOOO 
— — de Guerra • • 186,6551 
— h de Marina - * 

de Gobernación M . U O . O t W 
de Fomento! . , . . . . . . . . * U «*,W» 
del Tesoro 15.695,350, 

Reales ^Moa, 

1,307,480,91* 



55 000 000 v 

Descuento de sueldos . . . . . . . . . . . t . . . . . t » • • 15 OÜOOOO 
Giros sobre las Cajas de Ultramar • • * * * « 1 ftnn'nno 
Acciones para obras públicas.—Producto de n e g o c i a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . O * , o w , w v | 
Impuesto de 8 por 100 sobre las rentas percibidas del Estado por los d in r ra - y 26I.WO.000 

les títulos que consl¡turen la Deuda pública interior con ínteres y del Te-
soro, acciones de carreteras, obras pública* j ferro-carriles y como coosig-
naciones con el nombre de cargas de justicia . . . . An'nnn'nftft 

Negociación de obligaciones é metálico de compradores de bienes n.cionalea. t » . U W , w u 
Importe total de los ingresos 1.S69.08O.W4 

Madrid 18 de diciembre de 1854.«»Collado. 

REAL DECRETO. 

De conformidad con el parecer del Consejo de mi 
nistros, vengo en autorizar al de Hacienda para que 
someta á ta deliberación de las Cortes un proyecto de 
ley de autorización, á fin de que desde 1.° de enero 
próximo recaude el gobierno é invierta las contribu
ciones y rentas públicas, según los presupuestos ge
nerales del Estado de 1855, presentados á la aproba
ción de aquellas, sin perjuicio de las alteraciones que 
hicieren al examinarlos y discutirlos. 

Dado en Palacio ¿ diez y siete de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubrica* 
do de la Real mano.-—El ministro de Hacienda, José 
Manual de Collado. 

A L A S C O R T E S . 

Las ministros de S. M . respetan mucho la prero* 
gativa de las Cortes para que sin su beneplácito hu
bieran de consentir la cobranza y la inversión de las 
rentas públicas, siendo asi que los presupuestos ge
nerales que para el año próximo se presentan á su de
liberación, no podrán ya ser discutidos y aprobados 
antes del dia en que deben principiará regir. Por es
to reclaman una autorización pro?isiooal quo en na
da perjudique el resultado de la discusión, que pon* 
ga á cubierto la responsabilidad de le administra
ción, y que legalice anticipadamente sus actos en lo 
que mss ha menester el voto previo del Parlamento* 

Para obtenerla, el ministro que suscribe, de or
den de S M . , y con acuerdo del Consejo de minis
tros, tiene la honra de someter á su deliberación el 
siguiente 

P R O Y E C T O DE L E Y . 

So auteri/a» al gobierno para que desde f.° de c-
nero próximo, y hasta, que sean votados por laa Cor
tes los presupuestos generala* del Estado» para 1855, 
recaude é invierta las contribuciones y rentas públi
cas, con arreglo al proyecto de les mismos presupues
tos que ha sometido á le aprobación de aquellas, sin 

perjuicio de las alteraciones que hicieren al 
narlos y discutirlos. 

Madrid 18 de diciembre de 1854.— E l ministro de 
Hacienda, José Manuel Collado. 

i 

REAL DECRETO. 

De conformidad con el parecer del Consejo de m i 
nistros, vengo en autorizar al de Hacienda para qoe 
someta á las Cortes un proyecto de ley de autoriza* 
cioo para emitir títulos de la Deuda pública consoli
dada al 3 por 100 en cantidad bastante á producir en 
negociación 500 millones de reales efectivos» con 
destino á estinguir igual suma de la Deuda flotante 
det Tesoro. 

Dado en Palacio á diez y siete de diciembre do 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubrica
do de la Real mano.—El ministro de Hacienda, José 
Manuel de Collado. 

A L A S CORTES. 
< . . . . . . 

Reiteradamente, cuando la penuria del Tesoro» 
apenas se hacia sentir, ye acudía el gobierno á ls% 
Cortes pidiendo los medios de amortizar en parte ta 
Deuda flotante, cuya creciente progresión hablado 
ser con el tiempo la mayor de laa dificultades de 
nuestra Hacienda. 

Entonces el descubierto no escedia de los l i m i 
tes qoe le hacían compatible con el puntual sustento 
de los servicios públicos*, la paz exterior no se* había 
turbado; el paia permanecía en calme, y sin embargo 
bastó la idea de les embarazos que prodrian surgía 
si esas condiciones, tan necesarias al crédito público 
desaparecían, para que con insistencia se iniciara 
en dos legislaturas la consolidación dé dicha Deuda-

El primero de los proyectos sometidos con tal 
objete á deliberación de laa Cortes» lo fué en marzo 
de 1853; f partiendo de que el descubierto del To-
soro ascendía á la sazón á 439.473,166 ra. reclamó 
el Gobierno autorización para emitir títulos el 9 per 
110 que bebían de ser destinados á mortizar 306 
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llones, soma en qoe se compotaba el déficit de loa 
prosupuestos hasta fin de 1852, sin incluir los giros 

. pendientes en Ultramar. Enlazábase con esta opera
ción la de pagar también una parte del capital su
primido á los poseedores de copones por consecuen
cia de la ley de arreglo de la Deuda de 1.° de agosto 
de 1851. 

Presentóse el segundo en noviembre del mis
mo año, época en que la Deuda flotante llegaba á 
516.721,852 rs., y según este proyecto debían emi
tirse 800 millones nominales de ¡goales títulos, que 

. al cambio de 44 por 100 efectivo, tipo mínimo de su 
negociación, equivalían á 550 millones, déficit de los 
presupuestos, contando con el calculado por 1853, y 
hecha también esclusron do los giros pendientes en 
Ultramar. 

Ninguno de ambos proyectos llegó á producir re
sultados. 

Sobsistente por lo tanto el antiguo descubierto 
del Tesoro y acrecido posteriormente á causa del 
constante déficit del presupuesto y de las sumas en
tregadas á calidad de reintegro en giros del Tesoro, 
bajo la garantía de acciones de ferro-carriles á con
tratistas de esta clase de obras, al sobrevenir el alza
miento de julio, después de decretada y recaudada 
en parte la anticipación forzosa de un semestre de 
las contribuciones territorial é industrial, y rebaja
das de la Deuda flotante 34 millones del fondo de la 
sustitución del servicio militar, según el presupuesto 
dé 1854. ascedian los diferentes conceptos que cons
tituyen la propia Deuda con exclusión de los giros á 
corto á reales vellón 583.030,715.. 5 representados 
en esta forma : 

Letras y pagarés á cargo de las 
Cajas de la Península 330.066,062 

Pagarés á satisfacer con el pro
ducto de giros sobre la Cajas de 
Ultramar. 77.870,155.. 10 

Anticipación sobre el producto 
déla venta de azogas 26.577,778 

Saldo á favor de la Caja de Depó
sitos 84.074,205.. 25 

Saldo del fondo de la sustitución 
del servicio militar, deducidas 
las cantidades aplicadas al ma
terial de Guerra y las obliga
ciones en general del presu
puesto de 54 19.521,273.. 4 

Anticipación del semestre de las 
contribuciones territorial é i n - , 
duslrial 44.971,241 

583.080,715.. 5 
Atender á esta ob'ig icion , cayos sagrados dere

chos no podían desconocerse ni por on momento, y 
eon llevar á la vez las demás cargas del Tesoro, ven
cidas muehas por mas do 66 millones solo en la C a 
ja central, entre estas el semestre de la Deuda inte* 

rior casi por entero, y todo en medio de la pertur
bación producida con el alzamiento y de la desola
ción que por todas partes había sembrado el cóle
ra, era quizá para el Gobierno la obra mas difícil de 
coantas tenia que realizar, si conjurando los azares 
de la insolvencia, había de salvar el crédito de la re
volución. A pesar de estas contrariedades, el Gobier
no lo ha conseguido, y sin apelar á medidas extre
mas, bastó que la Administración recobrase su regu
laridad y al pais su calma; que la confianza renaciese 
para que el Tesoro, ayudado cual nunca por el Banco 
español de San Fernando,-y auxiliado también por 
los particulares, prosiguiese, no sin embarazos, el 
curso de sus operaciones, poniendo en salvo hasta 
ahora la buena fe del Estado. 

(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL 
I ANUNCIOS. 

Cantón de Alcobenda». 
< 

E l presidente del mismo, en uso de las faculta
des que le están conferidas, ha señalado para la l i 
quidación del suministro do bagages, respectivo al 
tercer cuatrimestre de este año, el dia 4 do enero 
del próximo venidero 1855, á la hora y en el sitio de 
costumbre. En su consecuencia espera que los señores 
comisionados de los pueblos de que aquel se compo
ne, concurran con puntualidad, provistos de ¡os jus
tificantes y autorizaciones competentes, é igualmente 
de las cantidades que algunos do* ellos adeudan por la 
última liquidación. 

ADVERTENCIA. 
Los ayuntamientos de esta provincia qne no 

hayan satisfecho el importe de suscricion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del misjno, sita en 
la calle de la Sfadera alta, núm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nueve de la mañana 
á las cinco de la tarde. 

MERCADO PUBLICO D E G R A N O S . 
ALMONDIGA DE MADRID. • 

Precio» en el mercado de hoy. 
Trigo de 41 á 48 rs. vn. 
Cebada de 17 l | 2 á 18 1|2 rs. vn. 
Algarrobas., do á 29 rs. vn. 
Madrid 26 de diciembre de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alt* 


